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R E S U M E N  | Esta investigación describe la relación con las drogas en una muestra de 286 Adolescentes en 
Conflicto con la Ley de la ciudad de Valencia (España). Tiene por objeto analizar la relación entre trayectoria 
delictiva y consumo de drogas. Los resultados informan que, a mayor incidencia delictiva, mayor dependencia. 
En cuanto a patrones de consumo por tipo de sustancia, el cannabis se asocia a trayectorias delictivas iniciales, 
y la cocaína, a trayectorias consolidadas. El consumo se produce en escenarios habituales diurnos y se extiende 
a otros de ocio nocturno, y particularmente forma parte de la trayectoria consolidada en la vida cotidiana de los 
adolescentes en conflicto con la ley.

PA L A B R A S  C L AV E  | Adolescentes, delincuencia juvenil (Thesaurus); consumo de drogas, trayectorias delictivas, 
riesgos (palabra clave de autor).

Adolescents and Drugs: The Relationship to Delinquency

A B S T R AC T  | This study describes the use of drugs among a sample of 286 adolescents who have had problems 
with the law in the city of Valencia, Spain. The purpose is to analyze the relationship between criminal careers 
and drug use. The results indicate that the greater the incidence of crime, the greater the dependence. As for 
consumption patterns according to the type of substance used, cannabis is associated with initial criminal 
offenses, while cocaine is associated with more consolidated criminal activity. Consumption takes place in 
habitual daytime scenarios and spreads to nighttime leisure settings, becoming a particularly important part 
of the consolidated pattern of everyday life among adolescents in conflict with the law.

KEYWORDS | Adolescents, juvenile delinquency (Thesaurus); drugs use, criminal careers, risks (Author’s 
Keywords).
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Adolescencias y consumos: nexo en las 
sociedades postmodernas

Los adolescentes consumen por distintos motivos; 
algunos sólo hacen uso de las drogas para su inmersión 
en escenarios y ambientes determinados, o a partir 
de un objetivo concreto (Calafat et al. 2008, 40); otros 
abusan de ellas y se exceden en su uso con o sin inten-
cionalidad (Robles 2009, 125), y una pequeña fracción 
son dependientes, y en estos casos, se ve afectada 
cualquier actividad cotidiana (Ruiz-Olivares et al. 2010, 
33). La adolescencia constituye un periodo crítico para 
el desarrollo de experiencias de consumo de drogas. 
Cabe distinguir entre uso y abuso de ciertas drogas 
en función del grado de exclusión social en que vive la 
persona implicada (Musitu 2008, 6).

Existe aceptación o tolerancia social en el consumo 
de algunas sustancias legales (tabaco y alcohol) e 
ilegales —fundamentalmente cannabis— en población 
adolescente (Limonero et al. 2013, 226). El uso de este 
tipo de sustancias se vincula a la cultura relacional, al 
tiempo de ocio y a la recreación nocturna. Se registra 
habitualmente entre personas que mantienen niveles 
medios y altos de integración social (Antona, Madrid 
y Aláez 2003, 45). En relación con el desarrollo de los 
niveles de salud emocional en población juvenil, las 
primeras investigaciones insistían en que el estableci-
miento de fuertes vínculos con las drogas en la preado-
lescencia pronosticaba fuertes manifestaciones de 
riesgo futuras (Domínguez 2005, 265; Hundleby 1986, 
130).

Se produce un uso de ciertas drogas mayoritaria-
mente en contextos de ajuste social; esto quiere decir 
que, a diferencia de épocas anteriores, el consumo de 
drogas no responde a patrones de grupos marginales, 
sino que se registra entre personas que mantienen 
niveles aceptables de integración. Todo este proceso 
ha reducido la alarma social generada con el uso de las 
drogas (Musitu 2008, 18). Ha dejado de afectar a grupos 
minoritarios, generalmente ligados a marginalidad, 
logrando formar parte de la cultura juvenil y gozando 
de elevada tolerancia (González y Manzano 2006, 33). 
La tabla 1 nos muestra porcentajes del consumo de 
distintas sustancias.

Introducción

Este artículo presenta los resultados de un estudio 
original, cuyas aportaciones explican la asociación que 
establecen los adolescentes con las drogas en espacios 
socializadores. Además, se describen las sustancias 
con más alta incidencia en la gestión del riesgo en 
los adolescentes, y cómo afecta su uso o dependencia 
cuanto mayor es la intensidad de la trayectoria delictiva 
de los sujetos investigados.

Destaca la dimensión que adquiere el ocio recreativo 
nocturno en el consumo de sustancias, y cómo, ante 
la ausencia de mecanismos de control social, el uso 
puede llegar a convertirse en dependencia. El consumo 
de drogas está penado jurídicamente, y el de alcohol, 
prohibido para los adolescentes menores de edad; 
sin embargo, este es socialmente aceptado. Incluso el 
consumo de determinadas sustancias prohibidas, como 
el cannabis, es aprobado e incluso valorado entre deter-
minados grupos de adolescentes (Gates et al. 2012, 316).

El adolescente en muchos casos carece de una reflexión 
madura de lo que supone usar las drogas y, por tanto, 
puede verse empujado a abusar de ellas; como señalan 
Willits, Broidy y Denman (2015, 649), es así como puede 
activarse la relación con el delito. En efecto, los resultados 
de esta investigación apuntan que la droga en sí misma no 
supone un riesgo, sino que lo que en realidad determina la 
situación de riesgo es la madurez o la capacidad de afron-
tamiento del adolescente para regular su consumo.

En esta línea, hay sustancias tóxicas que no son perci-
bidas como drogas por los adolescentes, según Boys 
et al. (2000, 181), y el incremento en la tolerancia 
acaba ocasionado graves dependencias. En esta línea, 
existen estudios recientes como el de Kelly, Davies y 
Schlesinger (2015, 361) que explican el proceso de uso a 
dependencia en los adolescentes, cuando estos habitúan 
el consumo naturalizándolo en sus espacios de relación 
y socialización inmediatos (escuela, trabajo, redes de 
relación, etcétera). Los cambios vitales, los hábitos, las 
costumbres, las relaciones que se establecen con el 
entorno, tienen la capacidad de alterar el uso/depen-
dencia hacia las drogas.

Adolescentes e drogas: sua relação com a delinquência

R E S U M O  | Esta pesquisa descreve a relação com as drogas numa amostra de 286 adolescentes em conflito com 
a lei da cidade de Valência (Espanha). Tem por objetivo analisar a relação entre trajetória delitiva e o consumo 
de drogas. Os resultados mostram que quanto maior a incidência delitiva, maior é a dependência. No que se 
refere a padrões de consumo por tipo de substância, a cannabis associa-se a trajetórias delitivas iniciais, e a 
cocaína, a trajetórias consolidadas. O consumo acontece em cenários habituais diurnos e se estende a outros 
de ócio noturno, e particularmente faz parte da trajetória consolidada na vida cotidiana de adolescentes em 
conflito com a lei.

PA L AV R A S - C H AV E  | Adolescentes, delinquência juvenil (Thesaurus); consumo de drogas, trajetórias delitivas, 
riscos (palavras do autor).
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Tabla 1. Evolución del consumo de drogas en sujetos de 
14-18 años (periodo 2011/2013)

Sustancias 2011 2013
Alcohol 77% 77,7%

Tabaco 35,2% 35,3%

Cannabis 15,8% 18,7%

Éxtasis 3,1% 3,5%

Cocaína 2,6% 2,8%

Alucinógenos 1,3% 1,7%

Anfetaminas 1,2% 1,5%

Inhalables 1,4% 1,2%

Hipnosedantes 2% 1,2%

Heroína 1,9% 3,5%

Otras 0,5% 0,5%

Fuente: Plan Nacional sobre Drogas (2014).

Se observa cómo el consumo crece levemente a 
medida que pasan los años en prácticamente todas las 
sustancias, a excepción de inhalables e hipnosedantes. 
Al mismo tiempo, se produce una subida destacada en 
sustancias como el cannabis y la heroína, 2,9%, y 1,6%, 
respectivamente. Por otra parte, el cannabis se erige en 
la droga ilegal de mayor uso por los adolescentes de 14 
a 18 años, al pasar de 15,8 a 18,7% en el mismo periodo.

Ahora bien: ¿Qué uso hacen de las drogas los Adoles-
centes en Conflicto con la Ley —en adelante (ACL)—?, 
¿En qué colabora?, y si lo hace, ¿en qué medida parar 
el afianzamiento de la trayectoria delictiva? Partimos 
de la premisa de considerar la delincuencia juvenil 
como “fenómeno social de trasgresión de normas y 
como fenómeno socio jurídico-político de aplicación 
de normas penales y de producción social de la delin-
cuencia” (Alvira y Canteras 1985, 48). Asimismo como 
hecho social, la delincuencia juvenil la consideraremos 
“fenómeno complejo que tiene asociaciones con situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social (desempleo, 
desestructuración familiar, residencia en contextos 
desfavorecidos, fracaso y exclusión escolar, abuso de 
drogas, etc.) pero este hecho ni sus relaciones a priori, 
pueden explicar el hecho delictivo en sí, sólo señalar 
asociaciones, elementos existentes y procesos” (Uceda 
2011, 481).

El contacto con los espacios de riesgo:  
de la dimensión subjetiva al grupo

La causa que genera el delito durante las primeras 
fases de irrupción delictiva de estos adolescentes se 
encuentra en el deseo de estos de satisfacer sus necesi-
dades y conseguir con ello la ascendencia del grupo de 
relación en el que socializa. Según Navarro (2014, 667), 
la socialización de estos grupos de ACL se articula a 

través del desorden que suponen su vida, sus relaciones 
y sus objetivos cotidianos.

El grupo de iguales se incrementa en función de los 
ámbitos en los que se relaciona el adolescente, y también 
atendiendo el compromiso al que lo unan determi-
nadas circunstancias que generan riesgo (Gutiérrez 
2002, 72). Desde estas posiciones, Herrero (2003, 88) 
incide en que “el grupo puede inhibir la responsabilidad 
individual, favorecer la excesiva dependencia y confor-
mismo, inhibir la toma de decisiones libre y personal o 
facilitar conductas inadecuadas, entre las que se incluye 
el consumo de alcohol u otras drogas y otras conductas 
problema”. Atendiendo a ello, es interesante recuperar 
las aportaciones de Morán (2002, 127), quien plantea que 
el grupo apoya estas acciones, y ello genera dinámicas 
de compromiso, tanto en las acciones delictivas como en 
los consumos de drogas, o cualquier otra situación que se 
vivencie internamente desde la capacidad de movilización 
grupal. Dependiendo del nivel de gestión o contacto con 
la dificultad, el grupo asumirá control sobre las manifes-
taciones delictivas reduciendo riesgos, o, por otro lado, 
ampliando el espectro delictivo, incrementándolos.

Así pues, la asociación con otros iguales antisociales 
y consumidores constituye un factor que las investi-
gaciones han relacionado con la asunción de compor-
tamientos delictivos. En aquellos grupos donde existe 
mucha diferencia de edad se fortalece la relación 
entre delito y consumo de drogas (Redondo, Funes y 
Luque 1993, 103; Scandroglio y López 2010, 222; Wild, 
Fox y Luzzy 2004, 90). Por tanto, el estilo de vida del 
adolescente influye en la relación de este con su entorno 
de referencia, sea con o sin drogas. Cairns (2006, 29) 
refiere que el mundo adulto tolera elevadas dosis de 
violencia, y que en este escenario el adolescente actúa 
como por mímesis de un estilo de vida que identifica 
y proyecta; por tanto, las drogas forman parte del 
escenario de estímulos que rodean al adolescente en 
unión con otras persuasiones “tanto o más desafiantes 
que las drogas” (Sedó 2000, 73).

Las tasas de prevalencia tienden a ser mayores entre los 
adolescentes que, según De Souza, Sewell y Ranganathan 
(2009, 413), soportan diferentes carencias (abandono 
físico, emocional, trayectorias vulnerables conver-
gentes con la exclusión). La incorporación de nuevos 
factores de riesgo —como pudieran ser la delincuencia 
o el diagnóstico de patologías duales— agrava la depen-
dencia del ACL. Es decir, las cifras más bajas estarían 
representadas por adultos sin riesgos asociados, y la 
incidencia alta, por la asunción de riesgos paralelos a la 
dependencia (Silva y Graner 2011, 153).

El cambio en los perfiles criminales responde a cambios 
en los tipos y prácticas de consumo de drogas. Según 
Navarro y Uceda (2014, 39), los adolescentes con perfil 
no marginal rompen las grandes tradiciones del estudio 
del delito (Neumann 1991, 14; Lamo de Espinosa 1993, 
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73), que explican este tipo de procesos de asociación con 
el riesgo y la conducta deliberadamente antisocial.

Redes de apoyo en relación con el uso de las 
drogas

Respecto a efectos preventivos, la investigación de 
Segovia (2000, 39) incide en la importancia de mantener 
apoyos y una vida afectiva plena. El apoyo familiar se 
considera fundamental frente al consumo. Las investi-
gaciones refieren factores protectores en situaciones 
socioeconómicas estables, recursos y redes prosociales 
(Benda, Corwyn y Toombs 2001, 588; Mestre et al. 2007, 
217; Richaud et al. 2013, 428). En esta línea, Jennings 
(2009, 45) apunta en su análisis de 11.056 jóvenes de 
todo Reino Unido que el 80% había cometido delitos 
relacionados con factores estáticos de su historia de 
vida familiar, proximidad a un entorno de abuso de 
drogas, negligencia moral y relación con sujetos proce-
dentes de territorios con alta conflictividad social.

Cuando el ACL llega a la primera adolescencia, la super-
visión se considera de vital importancia. Ante la ausencia 
de esta —tanto de las actividades que realiza como de 
los lugares y compañías que frecuenta— ocurre, según 
los investigadores, un proceso de asociación a circuns-
tancias de riesgo que pueden derivar en manifestaciones 
donde se relacionan drogas con prácticas antisociales 
(Contreras, Molina y Cano 2012, 31; Varela et al. 2007, 39).

El objetivo de este estudio es conocer el uso o abuso que 
se hace de las drogas en la socialización del adolescente. 
Además, nos interesa identificar los escenarios cotidianos 
de consumo en los que se integran los adolescentes y 
analizar si existen particularidades en el uso/depen-
dencia de sustancias entre las trayectorias delictivas y 
los tipos de drogas consumidas por los ACL de la ciudad 
de Valencia. Asimismo conocer si el consumo (uso) o la 
dependencia (abuso) implican mayor o menor intensidad 
en la trayectoria delictiva.

Las hipótesis de partida son: El uso de drogas de los ACL 
es similar al uso de drogas de los adolescentes. A mayor 
trayectoria delictiva, mayor abuso de drogas. El abuso 
acaba constituyendo un problema central para adoles-
centes con trayectorias muy consolidadas, y la depen-
dencia de las drogas participa en la consolidación de la 
trayectoria delictiva.

Método

La recogida de datos se produjo en 2013 en la ciudad de 
Valencia (España).1 En el Programa de Medidas Judiciales del 

1	 La provincia de Valencia —en cuestiones criminológicas 
relativas a jurisdicción de menores, para el ejercicio 
analizado— es la tercera ciudad española respecto al número 

Ayuntamiento de Valencia hubo un total de 422 medidas,2 
correspondientes a 286 ACL. De la población total de 
expedientes se excluyeron 5 por no cumplir los criterios 
de inclusión (no se disponía de suficientes variables para 
identificar en qué tipo de trayectoria se hallaban). Se 
trabajó con los restantes 281 casos para definir las trayec-
torias delictivas, el 98,25% de los expedientes de ACL 
registrados en el periodo definido bajo estudio.

Estos expedientes se examinan desde una perspectiva 
cuantitativa; mediante la técnica de análisis de 
contenido, cada expediente se analiza, y se extraen 
indicadores de uso /no uso/abuso, tipos de sustancia y 
forma de consumo. Posteriormente, estos se clasifican 
en tres tipologías: a) esporádico, cuando el ACL indicaba 
que había utilizado las drogas pero que su consumo no 
era diario, sino más bien casual, y existían períodos en 
los que no eran utilizadas; b) habitual, cuando el ACL 
se ha emborrachado al menos dos veces en el último 
mes, ha consumido cannabis en la última semana o ha 
tomado cocaína, éxtasis, alucinógenos o anfetaminas 
en los últimos treinta días, y c) abuso o dependencia, 
cuando para el ACL pasa a convertirse en un conducta 
en torno a la que organiza su vida como sujeto. Este 
dedicará la mayor parte de su tiempo a pensar en el 
consumo de drogas, a buscarlas, a obtener recursos 
para comprarlas, a consumirlas, a recuperarse de sus 
efectos, etcétera. Toda esta información ya codificada en 
esta forma operativa, además de todos los datos socio-
demográficos y de interés presentes en los expedientes 
—preservando el anonimato de los adolescentes—, 
conformaron el archivo de 172 variables, varias de ellas 
complejas, creadas a partir de combinaciones de otras 
por suma o producto en SPSS19, donde posteriormente 
se implementarían los análisis cuantitativos.

Se detallan en esta sección únicamente aquellas 
variables incluidas en esta investigación: número 
de delitos cometidos de cualquier índole, tiempo de 
duración de las medidas impuestas en meses y número 
de medidas ejecutadas o pendientes de ejecutar. A partir 
de la combinación lineal de estas variables es posible 
realizar una gradación entre lo que denominamos el 
inicio en la trayectoria delictiva y su consolidación. El 
resultado es una variable global (trayectoria delictiva) 
que se interpreta, de modo que, a mayor valor, mayor 
consolidación de la trayectoria delictiva del adolescente.

Así pues, tras obtener los estadísticos descriptivos de 
la muestra general se usó esta variable global creada a 
partir de tres informaciones, para generar tres tipologías 

de personas a las que se les ha aplicado la Ley 5/2000, cuyo 
total ascendió a 16.568 menores; en el conjunto del Estado 
español, la cifra es de 95.299 menores, que en la memoria 
de la Fiscalía General del Estado representó el 17,38% de los 
expedientes de ACL para 2013.

2	 Memoria Equipo Medidas Judiciales. Año 2013. Concejalía de 
Bienestar Social e Integración. Ayuntamiento de València.



Adolescentes y drogas: su relación con la delincuencia | Francesc Xavier Uceda-Maza · José-Javier Navarro-Pérez · José Vicente Pérez-Cosín

67T E M A S  V A R I O S

de trayectorias delictivas utilizando estadísticos de 
tendencia central y de posición: a) ACL de trayectoria 
delictiva inicial (ACLTI), correspondiente al primer tercil; 
son 94 casos, con edad media de 16,8 y desviación típica 
de 3,9. Han pasado por un solo juzgado, han cometido un 
delito y se les ha impuesto una medida; b) ACL de trayec-
toria delictiva moderada (ACLTM), que corresponde 
al segundo tercil, y 97 casos, con edad media de 17,4 y 
desviación típica de 2,4. Han pasado por 1,5 juzgados (es 
decir, han pasado por uno o dos juzgados, indistintamente), 
han cometido 2 delitos, pero el tipo de medida impuesta 
es sólo una, y c) ACL de trayectoria delictiva consolidada 
(ACLTC), y corresponde al tercer tercil, formado por 90 
casos, con edad media de 17,5 y desviación típica 2,47. Han 
pasado por 4 juzgados, han cometido 4 delitos, y el tipo de 
medidas impuestas son 3 diferentes.

Al estudiar el comportamiento estadístico de la variable 
trayectoria se aprecia su asimetría positiva (coeficiente 
de 3,7): la mayoría de jóvenes muestran valores bajos, y 
sólo hay un pequeño grupo entre los valores más altos. 
Estos valores altos están muy concentrados en una 
franja y suponen un 14,2% de casos; unos 40 adoles-
centes que podemos denominar valores extremos, 
según criterios estadísticos.

Estas tres trayectorias delictivas delimitadas empíri-
camente concuerdan con las identificadas mediante 
metodología cualitativa, construyendo tres perfiles 
sociales de adolescentes en conflicto con la ley. El 
análisis estadístico pretende establecer si entre los tres 
grupos existen similitudes de presencia de variables y 
discriminar aquellas que puedan ser diferentes, por su 
presencia o ausencia, o por su diferente relevancia en 
cada uno de los perfiles, y establecer la relación entre 
ellas; es decir, a mayor consolidación de la trayectoria 
delictiva, mayor situación de vulnerabilidad y, en su caso, 
de exclusión. Los valores que definen el primer tercil son 
los inferiores a 2 en la variable creada a tal efecto. Los del 
siguiente tercil son inferiores al valor 18 en esta variable; 
el resto, hasta el máximo detectado (a partir del valor 72, 
en la variable se consideró valor extremo).

La recogida de información —con el mismo objetivo de 
identificar una tipología o aproximación de continuo a 
las trayectorias delictivas a través de técnicas cualita-
tivas— consistió en entrevistas en profundidad a infor-
mantes clave. Además de preservar las pautas éticas 
de investigación, seguimos la propuesta de Patton 
(1990, 271) realizando entrevistas apoyadas en un guion 
previo desde los tres principios muestrales de hetero-
geneidad, accesibilidad y representación (Vallés 2002, 
108). Fueron 32 entrevistas en el ámbito de la justicia 
juvenil (educadores, psicólogos, trabajadores sociales, 
fiscales, jueces y abogados).

El tratamiento se efectuó mediante software de análisis 
cualitativo MAXqda 10 a partir de dos niveles: textual 
y conceptual; ambos tipos de análisis permitieron la 

construcción de redes y la lógica articulación discursiva 
a partir de los niveles de abstracción. Utilizamos el 
modelo de intersección de categorías que recogen los 
segmentos que aluden a ellas, o las explican, tal y como 
lo verbalizaron los informantes clave. Se trabajó con 
367 segmentos, que hacían referencia a las categorías 
drogas, trayectorias delictivas y drogas, tipo de consumo, 
delito y consumo, ambientes y uso de las drogas, etcétera. 
Hemos seleccionado para este artículo algunos de los 
segmentos más explicativos (ver la tabla 2).

Tabla 2. Informantes clave y segmentos discursivos

Código Informantes 
clave No de segmentos

AB-1 Abogado 1 8

AB-2 Abogado 2 6

AB-3 Abogado 3 5

AB-4 Abogado 4 5

J1 Juez 1 3

J2 Juez 2 7

J3 Juez 3 10

J4 Juez 4 3

FIS-1 Fiscal 1 6

FIS-2 Fiscal 2 9

FIS-3 Fiscal 3 11

FIS-4 Fiscal 4 1

ED-1 Educ. Social 1 28

ED-2 Educ. Social 2 23

ED-3 Educ. Social 3 21

ED-4 Educ. Social 4 19

TS-1 Trab. Social 1 17

TS-2 Trab. Social 2 18

TS-3 Trab. Social 3 17

TS-4 Trab. Social 4 21

PSIC-1 Psicol. 1 19

PSIC-2 Psicol. 2 11

PSIC-3 Psicol. 3 10

PSIC-4 Psicol. 4 18

PROF-1 Prof. 1 4

PROF-2 Prof. 2 3

PROF-3 Prof. 3 5

PROF-4 Prof. 4 6

POL-1 Policía 1 9

POL-2 Policía 2 17

POL-3 Policía 3 14

POL-4 Policía 4 13

Total  32  367

Fuente: elaboración propia a partir de software MAXqda 10.
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Se observa que los operadores de la intervención social 
(Psicólogos, Trabajadores Sociales y Educadores) son 
los profesionales con más discurso; por tanto, con más 
segmentos que identifican las categorías, y a medida 
que el operador es más jurídico se ven reducidos los 
segmentos.

Resultados

Analicemos a continuación los resultados de los 
expedientes en relación con la forma de consumo y el 
tipo de sustancia (ver la tabla 3).

Tabla 3. Consumo de sustancias, ACL 14-18 años

Consumo Aceptación %
Esporádico  1 0%

Habitual 75 26%

Dependencia 34 12%

No consta 136 62%

Total  246 100%

Fuente: elaboración propia.

En el 26% de los ACL el consumo es evidente como para 
calificarlo como habitual y de dependencia. En el 62% 
no consta, bien porque no consume, o porque no han 
informado, o no se ha detectado (ver la tabla 4).

Tabla 4. Tipo de sustancia consumida por los ACL analizados 
(14-18 años)

Tipo de droga Admiten su uso1 Porcentaje
Heroína 0 0%

Cocaína 4 3,6%

Diseño 1 0,9%

Cannabis 39 35,5%

Alcohol 15 13,6%

Base de cocaína 2 1,8%

No especificado 23 21%

Inhalantes 0 0%

Cocaína/Diseño 1 0,9%

Cocaína/Cannabis 15 13,6%

Cocaína/Base 1 0,9%

Diseño/Cannabis 2 1,8%

Cannabis /Alcohol 7 6,4%

Total 110 100%

 Fuente: elaboración propia.

Del 38% que ha consumido, las sustancias son: sólo 
cannabis, el 35,5%, el 13,6% alcohol, y en porcentaje 

similar, cocaína y cannabis. Por otra parte, sumando 
todos los consumos de cocaína y derivados, estos repre-
sentan un porcentaje del 20,8%, y todos en los que hay 
cannabis, el 57,3%. En el 21% de los casos se desconoce el 
tipo de droga, aunque en el informe se haga constar que 
se consumen sustancias que afectan su vida cotidiana.

A continuación analizamos la relación de estos consumos 
con las tres trayectorias delictivas generadas.

Adolescentes en conflicto con la ley de 
trayectoria inicial

El consumo calificado como habitual se encuentra en 
el 17,2%, y en situación de dependencia, en el 0,8%. 
En el 1% de los casos es esporádico. En cuanto al tipo 
de sustancias, dos se constituyen como las principales: 
cannabis, con el 10,7%, y cocaína, con el 5,8%. No consta 
para este perfil caso alguno de consumo de heroína. 
Tampoco consta consumo en el 81% de los ACL de esta 
trayectoria delictiva, lo que indica que, o bien no se 
usaban sustancias, o bien sólo existía un uso que no se 
consideraba que constituyera un factor de riesgo en la 
vida de ese adolescente y que, por supuesto, estuviera 
vinculado con la trayectoria delictiva (ver la tabla 5).

Tabla 5. Consumo y tipo en ACLTI

Variable Indicador Porcentaje
No consta 81%

Consumo Esporádico 1%

Habitual 17,2%

Dependencia 0,8%

Tipo sustancia

Otras

Cannabis

2,5%

10,7%

Cocaína 5,8%

Fuente: elaboración propia.

Adolescentes en conflicto con la ley de 
trayectoria moderada

El consumo está presente en el 38,1%; esporádicamente, 
en un 0,4% de los casos; habitual, en el 30,5%, y en el 
6,8%, de dependencia. En cuanto al tipo de sustancia, 
dos se constituyen como las principales: cannabis, con 
el 20,7%, y cocaína, con el 9,3%. No consta consumo de 
heroína (ver la tabla 6).

Tabla 6. Consumo y tipo en ACLTM

Variable Indicador Porcentaje
No consta 61,9%

Consumo Esporádico 0,4%
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Habitual 30,9%

Dependencia 6,8%

Tipo sustancia

Otras

Cannabis

8,6%

20,7%

Cocaína 9,3%

Fuente: elaboración propia.

Adolescentes en conflicto con la ley de 
trayectoria consolidada

A medida que se profundiza en las raíces del delito se 
incrementan también los registros de datos relativos al 
consumo. Para esta trayectoria observamos que existen 
datos de consumo en un 70,5%, y en cuanto al tipo de 
consumo, se reparte en igual porcentaje, con el 23,5% 
esporádico, habitual y con dependencia. En relación con 
el tipo de sustancia, la cocaína es la más significativa, con 
el 33,4%, y le sigue el cannabis, con el 18,9% (ver la tabla 7).

Tabla 7. Consumo y tipo en ACLTC

Variable Indicador Porcentaje
No consta 29,5%

Consumo Esporádico 23,5%

Habitual 23,5%

Dependencia 23,5%

Tipo sustancia

Otras

Cannabis

18,2%

18,9%

Cocaína 33,4%

Fuente: elaboración propia.

A partir de un análisis conjunto de las tres trayec-
torias, observamos el consumo de sustancias de forma 
diferente: en los ACLTI, el factor fundamental es el 
no-consumo; en los ACLTM se incrementa la periodi-
cidad en el consumo habitual; y finalmente, en el perfil 
de los ACLTC está presente el no-consumo en un 1/3, 
pero los otros 2/3 se hallan con factores de consumo 
habitual, y en un 1/3 de las situaciones se ha generado 
dependencia. Vemos cómo a medida que se profundiza 
en la trayectoria delictiva existen más datos relativos 
al consumo de drogas, y cómo la gravedad de la trayec-
toria afianza el consumo de sustancias. En relación con 
el tipo de sustancia existe coincidencia entre los tres 
perfiles en torno al cannabis y cocaína. El cannabis, 
en intensidad, es similar en los tres perfiles, yendo el 
intervalo entre el (10,7%-20,7%), y la cocaína se ubica 
en parámetros similares en los perfiles del ACLTI y 
ACLTM, en el rango 5%-9%, y asciende súbitamente 
a un 33,4% en los ACLTC. Es, por tanto, un factor 
destacado en los ACL con trayectoria consolidada, que 

triplica en porcentaje a ACLTI y duplica ampliamente 
al de ACLTM.

Al atender al objetivo concreto de esta investigación 
de conocer la existencia e intensidad de la asociación 
entre tipo de trayectorias delictivas y tipo de consumo 
de droga, obtenemos como resultado una asociación 
estadísticamente significativa y moderada (c2(6) = 57,71; 
p<,001; V=,453). Para conocer en detalle los resultados 
de esta asociación, ver la imagen 1.

Imagen 1. Asociación entre trayectorias delictivas (ACLTI = bajo, 
ACLTM = medio y ACLTC = alto) y tipo de consumo de droga
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Asociación entre trayectoria delictiva y tipo de consumo de drogas

Nulo Esporádico Habitual Dependencia

Fuente: elaboración propia a partir de IBM Statistics SPSS 21.

Observamos cómo a medida que la trayectoria delictiva 
se afianza crece su relación con el tipo de consumo 
(habitual y de dependencia).

A continuación analizamos los resultados derivados de 
las entrevistas a informantes clave.

Las drogas en la socialización

El grupo de iguales sigue ejerciendo elevada influencia 
en las pautas de consumo. La circularidad de las 
relaciones permite que este se mantenga y que las 
actividades que realizan los miembros del grupo, sean 
lícitas o ilícitas, adquieran un soporte colectivo:

“Aquí en el centro ha habido chavales que nos han di-
cho: quiero dejar de consumir, y desde aquí los hemos 
ayudado… pero la prueba de fuego la tienen el fin de 
semana, cuando se encuentran con todos los colegas, 
y todos fuman… la mayoría caen en el intento”. (ED-1)

“En todos los grupos hay diferentes roles: el más lo-
co, el conseguidor, el que más se droga, el más ligón, 
el más fuerte… y todos tienen el respeto del grupo, 
eso está garantizado”. (TS-1)

Existe unanimidad en valorar la existencia de abuso en 
el cannabis como una práctica habitual entre los adoles-

Continuación de la Tabla 6
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centes. El autocultivo constituye una fuente de abaste-
cimiento para el consumo:

“Pues en una primera sesión del año pasado acerca 
del cannabis. Entre ellos hacemos una rueda de opi-
niones: edad de comienzo de consumo, tempranísi-
mo, 13-14 años; ¿Cuánto durasteis en el Instituto? 
Seis meses, un año; ¿Frecuencia de consumo? Dia-
ria. ¿Cantidad de consumo? Barbaridades, 15-20 po-
rros diarios; ¿Quién fue el primero que te ofreció? 
Gente mayor. Fíjate, y con nosotros los chicos son 
muy sinceros cuando trabajamos porque hablamos 
con total libertad. Coincidían en el 95% las mismas 
respuestas”. (PSIC-2)

“Antes había que ir a pillar a no sé quién o coger la 
moto e ir a no sé dónde, Hoy en cualquier barrio hay 
un Doctor Cogollo que casi te dan un libro de ins-
trucciones para hacer un minifundio”. (POL-1)

Cuando el consumo trasciende a situación de abuso/
dependencia es cuando hallamos mayor relación. Evolu-
ciona el rol: de adolescente a ACL.

“Lo toman al principio como un juego, y acaban condi-
cionando lo que hacen a tener o no tener droga”. (ED-2)

“¿Las drogas?... depende… para usarlas y ya está, o 
usarlas y necesitarlas, que es cuando el flirteo se ha-
ce problema… porque las drogas tienen un coste alto 
de dependencia —o sea física y emocional—, y cuanto 
más toman, más quieren o más necesitan… y si no 
tienen dinero y quieren consumir tienen dos opcio-
nes: o roban droga o roban para drogarse”. (TS-2)

“Desde luego que los que consumen mucho dejan 
de lado la rutina de una vida más o menos normal 
para su edad, como podría ser pues, por ejemplo, ir 
al Instituto, hacer deporte, salir con amigos… quiero 
decir, que se pasan al otro extremo: dormir por el 
día y consumir y robar por las noches”. (PROF-1)

“Los chavales se despersonalizan… dejan a un lado la 
ingenuidad e inmadurez de la adolescencia para ves-
tirse de pequeños delincuentes toxicómanos”. (ED-3)

Las drogas y los delitos

Señalan los informantes claves que el uso de sustancias 
por parte de los ACL es habitual, sin que necesariamente 
afecte al hecho delictivo:

“Yo creo que consume drogas una gran cantidad de 
los chavales que tenemos en el programa, otra cosa 
es que ese sea su problema central”. (TS-4)

 “En los informes de los equipos técnicos el 80% o 
más […] hachís, alcohol […] pero que luego no afecta 

al hecho delictivo, sólo los que son por tráfico o los 
que ya están en un punto de no retorno”. (AB-1)

Son caminos relacionados, pero no implican una causalidad; 
por otra parte, el consumo de sustancias es muy habitual 
en la sociedad y está asociado al ocio de fin de semana:

 “Yo creo que forma parte de la dinámica del consumo 
en general; se consumen drogas en muchas casas, 
entonces está mucho más integrado. Desde luego no 
es la heroína, pero el hacerse rayas, pastillas, hachís, 
alcohol, son elementos más del consumo”. (ED-3)

“Antes la droga y la delincuencia iban cogidas de la 
mano; ahora ya esta relación es menor, aunque se 
sigue viendo”. (FIS-2)

“En estas edades, las drogas son parte del kit del fin 
de semana”. (TS-4)

Se han producido cambios en el tipo de sustancias 
consumidas, y se observa muy reducido el consumo de 
la heroína, y disminuido el de la cocaína:

“Sí que se ha modificado. Nosotros tuvimos muchí-
simos problemas, en el momento que yo entré, y 
durante bastantes años con la cocaína y el basuco.3 
El trankimazin corría como muy habitual. Porros 
en abundancia. Y eso ha cambiado; ha disminuido, 
por lo menos en los chavales de aquí. Ahora heroína 
apenas […] cocaína más bien esnifada […] antes muy 
deteriorados”. (TS-3)

Existe un momento en que el consumo de sustancias 
y la delincuencia pasan a formar parte de una misma 
conducta, iniciándose recorridos paralelos para 
confluir en determinados adolescentes en una situación 
de dependencia y de consolidación de la trayectoria 
delictiva, o, por el contrario, aparcando la escalada 
delictiva atendiendo a vivencias propias y ajenas, y 
optando por otras actividades más normalizadas:

“Las trayectorias delictivas, así más continuadas de 
personas en una situación social más complicada, 
normalmente están relacionadas con delitos de 
propiedad y por el consumo de drogas”. (EAB-2)

“Hay chavales que salen de permiso de fin de semana 
el viernes por la tarde y a la hora de cenar ya te los ha 
vuelto a traer la Policía. Salen pensando en robar pa-
ra pillar y duran dos telediarios en libertad”. (ED-4)

“A medida que van madurando, ya valoran si les in-
teresa seguir consumiendo en plan salvaje o reducir 
el ritmo; todo depende de cómo hayan resuelto sus 
problemas y de las experiencias de consumo que 

3	 Base de cocaína, en lenguaje coloquial.
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hayan tenido porque los chavales son inmaduros 
pero no son gilipollas […] y si sienten atractivo por 
ellas, siguen, y si notan que han ido perdiendo ese 
punto de diversión o de euforia, las dejan”. (PSIC-3)

Los informantes clave refieren que los ACL consumen 
sustancias alteradas sintéticamente para evitar la 
detección por las unidades de control, encargadas de 
conceder permisos y regular los planes de ejecución 
de medidas:

 “Ahora la marihuana sintética pasa desapercibida 
en los controles que les hacemos aquí. Las drogas 
siempre van por delante de la ciencia, y normal-
mente los chavales son los primeros que quieren 
experimentar con ellas”. (ED-1)

“¿Qué no se ha inventado ya con las drogas? Ya ha 
llegado el día en que las máquinas no detectan las dro-
gas, y esto es un éxito para los chavales y un dolor de 
cabeza para las administraciones de control”. (POL-4)

Aunque no sea un desencadenante de la delincuencia, 
tiene influencia importante en los adolescentes y sus 
vidas cotidianas:

“No sé si será un desencadenante pero está ahí jun-
to con todo, y de alguna forma habrá que hacer algo, 
porque es una droga que si ya te apetece hacer poco 
esfuerzo, fumado, menos, no te va motivar para 
hacer nada. Es algo que siempre se ha fumado pero 
ahora es un consumo brutal”. (TS-3)

“Un nano que entró en régimen cerrado, pasados 
unos meses del ingreso me decía…: Antes tenía como 
un tablón en la cabeza que no podía pensar”. (ED-2)

Discusión

Destacamos los espacios donde se gestan las relaciones, 
experiencias, y la importancia que las drogas repre-
sentan en las manifestaciones posteriores de los ACL. 
Llegados a este punto, valoramos como relevante 
mostrar el uso de drogas desde diferentes miradas, y su 
relación con las dinámicas delictivas. Desde una aproxi-
mación leve hasta una relación profunda. Por tanto, 
hacemos referencia al uso en su dimensión cotidiana, 
durante el ocio recreativo nocturno, y su integración 
con los comportamientos inadaptados.

Las drogas en los ambientes cotidianos

Actualmente el consumo de determinadas sustancias 
como el cannabis acontece casi como un hecho cultural. 
Hemos analizado que tanto los informantes como los 
sujetos objeto de estudio han señalado a esta sustancia 
como de alta ascendencia en los grupos de adolescentes. 

Coincidimos con los hallazgos de Brackenbury, Ladd y 
Anderson (2016, 29), ya que mientras no existan indicios 
de conductas adictivas, podemos analizar su uso como 
un hábito no integrado adecuadamente.

La rápida generalización de su consumo preocupa a 
las familias y desubica a los propios adolescentes. Para 
ellos —como para muchos adultos—, “los porros no son 
droga”, no llegan a adquirir esa categoría, puesto que 
toda droga supone una adicción, y la consciencia de 
sumisión no despierta ese instinto como tal. Inicial-
mente el objetivo del consumo de sustancias responde 
a un uso recreativo y moderado, pero a medida que se 
generaliza puede vincularse a otras prácticas de riesgo. 
Faltar a clase, protagonizar actos violentos, tener 
problemas con los padres o conectar con otros colec-
tivos socialmente desviados (Celia y Cheng 2013, 196). 
Estas situaciones muestran mayores posibilidades de 
verse involucrados en una trayectoria delictiva.

Los adolescentes construyen sus idearios en función de 
sus experiencias, añadiendo a lo conocido su particular 
visión de la práctica. Coincidimos con Méndez y Barra 
(2008, 60), ya que entienden que tanto las experiencias 
positivas como las redes de apoyo que envuelven a los 
adolescentes constituyen un auténtico salvoconducto 
para su recuperación. Sin embargo, aquellos que se 
asientan en la fragilidad sucumben a la seducción del 
consumo. Los tópicos ayudan en su referencia. Así lo 
demuestra el análisis realizado por Calafat et al. (2008, 
42), derivado de entrevistas a adolescentes: “Popper y 
cocaína son increíbles, con la coca más potencia, con el 
popper más sensaciones”.

Las drogas en el ocio recreativo: estar “de fiesta”

Los espacios de ocio y diversión relacionados con el 
desfase y la pérdida del control son identificados por los 
ACL como lugares en los que se sienten reforzados. La 
cultura del ocio nocturno influye en las categorías que 
se elaboran sobre el placer, la diversión, las relaciones 
sociales, el consumo de alcohol y drogas, etcétera. De 
hecho, los resultados informan que, a mayor gravedad 
en la trayectoria delictiva, mayor es el nivel de consumo 
e incidencia en estos espacios (Bugarin, García y Galego 
2002, 126; Calafat, Juan y Duch 2009, 405).

En esta línea, investigaciones recientes como las reali-
zadas por Coyle et al. (2016, 138) describen que las drogas 
vinculadas al ocio recreativo nocturno presentan una 
relación directamente proporcional con las drogas 
consumidas por ACL durante los delitos producidos los 
fines de semana.

El contexto reservado al ocio recreativo es definido como 
ambiente “de fiesta”. El adolescente es aceptado social-
mente, su autopercepción lo hace menos diferente, sale 
de la rutina, es capaz de conectar con jóvenes de otros 
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entornos y realidades diversas a la suya; el origen o la 
procedencia poco tiene que ver con el tipo de actividades, 
la relación con los espacios de ajuste o las vinculaciones 
que sea capaz de establecer. Son espacios motivados 
para ejercitar las relaciones sociales y para publicitar su 
imagen (Bellis et al. 2007, 11). Por tanto, coincidimos con 
las investigaciones de Silva, Kecojevic y Lankenau (2013, 
491) pues el consumo de los adolescentes en espacios 
recreativos se modula en función tanto de sus necesi-
dades de consumo como del espacio cotidiano y lúdico 
en que socializan con las sustancias. Klee et al. (2011, 209) 
hallaron como principales argumentos de consumo en 
grupo, aquellos motivados por la ausencia de normas y 
límites en el hogar sobre la tenencia y el uso de drogas y 
la nula prevención sobre estas.

El inicio de la identidad desviada se configura, según 
Navarro y Martínez (2014, 87), a través de la relación que 
establece el adolescente con iguales que no responden a 
un perfil clásico de inadaptación. En la línea de los plantea-
mientos de Fernández-Hermida y Secades (2003, 34), se 
aproximan a las drogas por la senda de la fiesta, del ocio 
nocturno y de las relaciones que se establecen en este 
entorno y en la dinámica de aventurarse en lo desconocido 
para buscar sensaciones e ir más allá de lo prohibido.

La aproximación a los espacios delictivos

La relación de los adolescentes con los espacios delic-
tivos se debe principalmente a efectos condicionados 
por lo ajeno. Tarín y Navarro (2006, 49) plantean tres 
circunstancias: a) el adolescente se relaciona con un 
grupo en el que desea destacar por encima del resto 
—hacerse el importante—; b) necesidad de liquidez 
económica para acceder a los bienes de consumo —
materiales y/o drogas— deseados, y que le imposibilita 
acceder por otra vía; c) para satisfacer sus aspiraciones 
y alcanzar un bien de consumo valorado por su grupo 
de referencia.

La causa que genera el delito durante las primeras fases 
de irrupción delictiva la encontramos en a) y en b), que 
se integran en las trayectorias ACLTI y ACLTM. Pero es 
en c) donde se establece la identidad delictiva, asociada 
a una trayectoria consolidada —ACLTC—.

La socialización en el ocio recreativo no supervisado se 
presenta como importante espacio para el intercambio 
y el fortalecimiento de las relaciones. Según Moffitt 
(1993, 337), la tolerancia a patrones desviados en el seno 
grupal favorece el mantenimiento de la trayectoria 
delictiva. Los resultados nos informan que a medida 
que las trayectorias delictivas se agravan, los consumos 
se incrementan, y los mecanismos de control social 
pierden ascendencia para el ACL. Existe relación entre 
el abuso de drogas y el afianzamiento de los riesgos 
(Contreras, Molina y Cano 2012, 31; Monturiol y De 
Silva 2013, 77). Otros investigadores, como Elzo (2004, 

89), detectaron concordancia entre los delitos violentos 
durante el fin de semana y las pautas de consumo de 
drogas de los adolescentes en espacios recreativos 
mayoritariamente nocturnos.

Los adolescentes no perciben estas prácticas como 
desviadas (Klee et al. 2011, 202). Es decir, que uno de 
los miembros del grupo sea extremadamente violento 
—sea bueno pegando—, o se dedique a negocios ilícitos 
con sustancias prohibidas, es considerado por el grupo 
de iguales como un factor neutro. El grupo relativiza 
estos delitos o los asocia a las características indivi-
duales de cada uno, atendiendo a ese halo de tolerancia 
que encierra el grupo para sí mismo. Coincidimos con 
las aportaciones de Morán (2003, 68) al plantear que el 
grupo apoya estas acciones, y que ello genera dinámicas 
de compromiso (Scandroglio y López 2010, 243).

Por otro lado, coincidimos con los recientes hallazgos 
de Tomczyk, Isensee y Hanewinkel (2016, 21), quienes 
aluden a que el uso mayor o menor de una sustancia no se 
determina por el perfil del adolescente que la consume, 
sino por el grado de aceptación que esta presenta para 
el grupo y el tipo de actividad (integrada o inadaptada) a 
la que está sometido. Hemos visto estos planteamientos 
asociados a las trayectorias delictivas de los ACL, pues 
a menor trayectoria delictiva, el nivel de aceptación se 
reduce; sin embargo, cuando la trayectoria delictiva se 
consolida aparece un consumo más consistente y de 
mayor dependencia en los ACL.

Desde otra perspectiva, Silva y Graner (2011, 141) 
relacionan la asociación entre consumo de drogas y 
delincuencia como una ruta posible en las actuales 
sociedades globales, donde se aspira a lograr el recono-
cimiento social, el sentido de pertenencia al mundo 
adulto, y, en definitiva, ingresar plenamente en la 
sociedad de consumo. Esto exige, según los autores, 
una intensidad delictiva elevada que pueda trascender a 
otras esferas, que coincide con los ACLTC; como vemos, 
fuertes condicionantes que evitan su desistimiento.

Conclusiones

Es clave la educación preventiva en la socialización 
para evitar conflictos en la adolescencia (Navarro y 
Galiana 2015, 599). Actualmente, las drogas, como las 
sociedades, han evolucionado. Ya no se encuentran 
vinculadas como en décadas pasadas a grupos sociales 
específicos propios de la marginalidad o de la repro-
ducción de la delincuencia. Las drogas forman parte del 
proceso de socialización, y es el adolescente quien hace 
uso de las drogas o llega a depender de ellas.

En el grupo de ACL analizado existe correlación entre 
consumo de drogas y delincuencia; estamos hablando 
de una asociación directamente proporcional, ya que, 
a mayor abuso y dependencia, mayor probabilidad 
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de cometer infracciones y de verse involucrados en 
dinámicas exponenciales de drogas-delitos, etcétera.

Los ACL están predominantemente inmersos en un 
proceso próximo al abuso o dependencia de sustancias, 
siendo este diferente del de décadas anteriores, puesto 
que el cannabis y la cocaína ejercen una importante 
ascendencia. La trayectoria delictiva tiene elevada 
relación con el abuso de sustancias. A medida que se 
profundiza en el consumo, es también mayor la respon-
sabilidad en la asunción de comportamientos delic-
tivos. Así pues, ante consumos dependientes, estos se 
agravan de forma directa e interdependiente en el ACL, 
cuya trayectoria delictiva es consolidada; por tanto, el 
uso inicialmente no afecta al hecho delictivo.

Se observa, además, una clara vinculación de las drogas 
a espacios de relación adolescente. En la actualidad no 
es necesario buscar un lugar para consumir, sino que 
prácticamente cualquier lugar alcanza pautas de seudo-
legitimación, dada la normalización que se deriva de 
su uso. Instituciones como la familia han posibilitado 
la ascendencia y naturalización del consumo entre los 
adolescentes; el uso de drogas en espacios recreativos 
supera al espacio de socialización familiar, ya que para 
los adolescentes las drogas están aceptadas social y 
culturalmente, y no constituyen un riesgo.

El presente artículo nos deja como principal conclusión 
que el riesgo es un factor presente en la socialización del 
adolescente y del ACL. A mayores riesgos asumidos por 
el adolescente, se incrementan sus posibilidades de ser 
ACL. A medida que se amplía la dimensión de consumo 
del ACL, se agrava también su profundización en la 
trayectoria delictiva. Se resalta la importante huella 
que tiene el cannabis para los adolescentes y los ACL: 
una sustancia capaz de unir diferentes estilos de vida. 
Sin embargo, no es tanto la propia droga la que incide 
en la fragilidad del adolescente, sino las circunstancias 
que rodean su escenario vital y que lo empujan a asumir 
situaciones adversas, que condicionan su consumo, 
afianzándolo e incrementando su contacto con el riesgo 
o reduciéndolo y permitiendo un ajuste con mayores 
garantías a su realidad.
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